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SESION ORDINARIA

DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 2025
11.00 Hs

O R D E N    D E L    D I A   :

1.- Aprobación de Acta Nº 1043.-
DESPACHOS COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y SEGURIDAD
2.- Vecinos de la Localidad de Reta: Elevan Proyecto para la construcción y puesta en valor de la plaza que se encuentra ubicada en el barrio Villa San Francisco, Secc. C, Mnz.108 entre las calles 19, 21, 34 y 35 de la localidad de Reta.
3.- Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Ordenanza estableciendo el Programa de "Banquinas Seguras" en todo el Distrito de Tres Arroyos.
4.- Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Ordenanza estableciendo la numeración de las calles de la Localidad de Cascallares, en sentido noroeste a sureste de forma creciente desde el 0 al 800.
5.- Director de Cultura, Educación y DDHH: Solicita otorgar un lugar físico para emplazar el monumento a los trabajadores sobre Av. El Trabajador. 

DESPACHOS COMISION DE ACCION SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE

6.- Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Ordenanza creando en el Municipio de Tres Arroyos el Programa “Vacaciones Felices”. 
DESPACHOS COMISION DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

7.- Comisión Municipal de Patrimonio: Elevan Proyecto de Ordenanza declarando de interés histórico dos inmuebles ubicados en la ciudad de Tres Arroyos.-
8.- Bloque de Concejales La Libertad Avanza: Eleva Proyecto de Ordenanza para la colocación de un mirador y cartelería en el Pozo de Alonso.-

9.- Comisión de Turismo Cultura y Deportes: Elevan Proyecto de Ordenanza, para que se proceda al retiro de los mosaicos ubicados en calle Saavedra Nº 351 y Pedro N. Carrera 478 de nuestra ciudad.-
DESPACHOS COMISION DE LEGISLACION, INTERPRETACION Y ACUERDOS

10.- Departamento Ejecutivo: Eleva Proyecto de Ordenanza con el objetivo de salvaguardar la salubridad pública en el Distrito de Tres Arroyos, mediante la prevención, control, reducción de la contaminación acústica que afecta la salud de los ciudadanos, los animales y el ambiente y que fuera producida por conductas altamente nocivas en ocasión del tránsito.-
11.- Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Ordenanza adhiriendo en todos sus términos a la Ley de Guardaparques del Sistema Provincial de Áreas Protegidas Nº 15.432 de la Pcia , de Bs.As.
12.- Directora De Turismo - Carolina Goicoechea: Solicita autorización para el llamado a Licitación Pública para la Explotación de Carros Gastronómicos en las playas del Distrito: Claromecó, Reta y Orense; Categorías 1,2 y 3 (Según Ordenanza 7272/2019).-
13.- Centro de Jubilados y Pensionados de Reta: Solicita la donación del terreno ubicado en la Sección E, Quinta 77, Parcela 9, Partida Nº 25.132 de la Localidad de Reta.

14.- Bloque de Concejales Unión por la Patria: Eleva Proyecto de Ordenanza solicitando se declare espacio público “Paseo del Golf” al margen derecho de la Av. Belgrano sentido Tres Arroyos – Barrow.
15.- Cámara Económica de Tres Arroyos: Propone declarar Ciudadano Ilustre Post Mortem al Sr. Juan Bautista Istilart, en el marco de la celebración de los 100 Años de la Cámara Económica de Tres Arroyos.

16.- Departamento Ejecutivo: Eleva Proyecto de Ordenanza modificando el Artículo 220º de la Ordenanza1183/80.-
ASUNTOS ENTRADOS
17.- Bloque Concejales Unión por la Patria: Elevan Proyecto de Resolución, expresando su oposición a la creación de un nuevo peaje en el kilómetro 520 de la Ruta Nacional Nº 3.-

18.- Bloque Concejales de Alianza La Libertad Avanza: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para que se proceda a colocar la rejilla superior del desagüe en intersección de Avda. Moreno y Avda. Libertad.-
19.- Bloque Concejales La Libertad Avanza: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para que arbitren los medios necesarios a fin de colocar reductores de velocidad en Avda. Belgrano del 2000 al 3000.-

20.- Bloque Concejales de Alianza La Libertad Avanza: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para que se dé cumplimiento a la Ordenanza Nº 7725/2024.- (Todos los chicos a la playa).-

21.- Bloque Concejales de Alianza La Libertad Avanza: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo y a través del área que corresponda, arbitren los medios necesarios para detener momentáneamente las obras que se están realizando en el Barrio Santa Teresita, a fin de lograr un consenso con los vecinos de dicho barrio.-

22.- Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo, para que se dé cumplimiento a los Artículos 14 y 15 de la Ordenanzas Nº 6409/20142 y su modificación de la Ordenanza Nº 7328/2020, sobre funcionamiento de estacionamiento medido para personas con discapacidad motriz.-

23.- Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Sr. Intendente Municipal, para solicitar se realice una correcta y ordenada planificación del turismo en nuestro Distrito sobre distintas cuestiones.-

24.- Bloque Concejales Movimiento Vecinal: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para que se proceda a la limpieza en el Paseo del Arroyo entre Avda. Belgrano y Roca de nuestra ciudad.-
25.- Bloque Concejales de Alianza La Libertad Avanza: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para que se otorgue combustible a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Reta y arreglos en el predio del Cuerpo.-
26.- Expedientes girados al Archivo: 
288374/2020
Colegio de Arquitectos-Distrito X-Delegación Tres Arroyos Eleva nota referida a trabajos de nivelación y desmonte de dunas que se realizan en la playa del Balneario Claromecó.

317681/2023 Bloque de Concejales Juntos: Elevan proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para que se fomente el crecimiento turístico y cultural de Lin Calel.
332808/2024 Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Solicitan a la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes la creación de una “Mesa de Trabajo Legislativa” para generar acciones que favorezcan el desarrollo turístico, productivo, cultural y deportivo de la Cuenca del Río Quequén Salado.
338514/2025 Bloque Concejales Unión por la Patria: Eleva Proyecto de Ordenanza derogando la Ordenanza N° 7697/2024.
334835/2024 Bloque Concejales Unión por la Patria: Eleva Proyecto de Ordenanza para que se proceda a la regulación del correcto uso de las playas del litoral marítimo de Reta, mediante la delimitación e identificación de distintas zonas.
339451/2025 Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para que se cumpla con la Ordenanza N° 1183/1980 (Código Contravencional).
 340571/2025 Bloque Concejales Unión por la Patria: Elevan Proyecto de Ordenanza creando el “Registro de Deudores Alimentarios/as Morosos/as” del Partido de Tres Arroyos.
341614/2025 Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Eleva Proyecto de Resolución dirigiéndose al Ministerio de Salud Nacional de la Pcia. de Buenos Aires, para solicitar se garantice el acceso de vecinos de Tres Arroyos a medicamentos esenciales, del Programa REMEDIAR Y Salud Reproductiva. 
341616/2025 Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Eleva Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, se realicen un control de los elementos que necesitan los CAPS para funcionar. 
343254/2025 Bloque de Concejales Juntos por el Cambio Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al DE y a través del área correspondiente, se convoque a reunión a la Comisión de Apoyo para el Area de Coordinación de Adultos Mayores. 

343596/2025 Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Ordenanza para establecer el correcto uso de las playas del litoral marítimo de la Localidad de Reta.-

345821/2025 Andreasen Roberto: Se dirige a la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes a fin de informar el funcionamiento y mejoras del Camping Martin Reta.
345893/2025 Comisión de Turismo Cultura y Deportes: Elevan Proyecto de Ordenanza para establecer la regulación del correcto uso de las playas del litoral marítimo de la localidad de Reta, mediante la delimitación e identificación de distintas zonas.-
346027/2025 Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Sr. Intendente Municipal, para solicitarle el cumplimiento de distintas ordenanzas aprobadas por este Cuerpo Legislativo.-

346063/2025 Secretaria de Seguridad Eleva Proyecto de Ordenanza modificando el articulo N° 220 de la Ordenanza N° 1183/80 (Código Municipal de Faltas), prohibiendo animales sueltos y/o abandonados en la vía pública dentro de los límites del Partido de Tres Arroyos.
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